
 
 

PERFIL Y CONVOCATORIA DEL BRIGADISTA 

 

1. BRIGADA DE EMERGENCIAS 

 

Es un grupo de trabajo conformado por empleados voluntarios, distribuidos 
estratégicamente en los diferentes niveles y turnos de trabajo, quienes reciben capacitación 
en primeros auxilios, prevención y control de incendios, técnicas de evacuación y rescate  
acordes con los riesgos de su empresa.  

 

2. ALCANCE 

Las acciones operativas de una brigada y la formación de sus integrantes deben encontrarse 
enmarcadas dentro del Plan de Prevención Preparación y Respuesta ante Emergencias, 
generándose la formación a partir de los siguientes aspectos:  

La identificación de riesgos de la empresa: Los brigadistas deben conocer  e identificar cuáles son los 
riesgos de emergencias a los que se encuentran expuestos dentro de su lugar de trabajo y así mismo  estar 
formados en el control de los mismos. 
 
Equipos para la respuesta a emergencias: De acuerdo al tipo, tamaño y actividad económica 
que desarrolla la empresa se debe cuenta con elementos para la respuesta a emergencias 
específicos los cuales deben ser reconocidos, inspeccionados y custodiados por la brigada de 
emergencia.   
  
Articulación con equipos de respuesta emergencias:  Cuando se presenta una situación de 
emergencia que desborda la capacidad de respuesta del centro de trabajo y por medio de la 
activación de la cadena de llamadas se realiza el proceso de articulación con las entidades de 
Gestión de Riesgos de Desastres Municipales, Locales o Departamentales es importante que 
la brigada de emergencia se convierta en el apoyo de los organismos externos en frente a los 
riesgos de la organización, recursos y referencias físicas locativas del lugar.  
 

3. FUNCIONES 
 

ANTES 

 Identificar y reconocer los escenarios de riesgos de la empresa realizado procesos 
de inspección periódicos que permitan generar controles de los mismos. 

  Conocer y supervisar periódicamente la ubicación y capacidad exacta de los diferentes 
equipos para el control de emergencias. 

 Participar en la elaboración  de los procedimientos y los esquemas operativos para la 
prevención y control de emergencias. 

 



 
 
 

DURANTE 

De acuerdo con la estructura de la Administración de Emergencias el Sistema Comando de 
Incidentes SCI, las funciones de una brigada de emergencias en él durante se encuentra 
enmarcada dentro de la Sección de Operaciones que tiene las siguientes funciones: 

 Mantener informado al Coordinador de la emergencia acerca de las actividades 
especiales, incidente y ocurrencia. 

 Desarrollar los componentes operacionales de los Planes de Acción. 
 Asignar el personal de Operaciones de acuerdo con los Planes de Acción, con sus 

respectivos jefes o coordinadores. 
 Supervisar las operaciones. 
 Determinar las necesidades y solicitar recursos, suministros o servicios 

adicionales. 
 Hacer atención primaria y evacuar las personas lesionadas hacia una zona segura. 
 Participar en el control de los riesgos propios de la emergencia según la capacitación y 

los equipos de protección personal con los que se cuenta. 
 Apoyar y orientar las acciones de la ayuda externa especializada. 

DESPUES 

 Participar en las labores de recuperación de la normalidad en las instalaciones. 
 Realizar evaluación de posibles riesgos generados por los efectos de la emergencia. 
 Realizar inventario de materiales de la brigada y recursos para atención de 

emergencias que hayan sido empleados, generar solicitud de reposición. Ej: extintores, 
material de botiquines. 

 Realizar evaluaciones de la atención de la emergencia para retroalimentar los 
procedimientos. 

 

4. PERFIL DEL BRIGADISTA 

El brigadista en una empresa debe tener las siguientes características básicas: 

 Tener permanencia dentro de la empresa. 
 Saludable físicamente apto para labores de emergencia. 
 Tranquilo, sensato. 
 Excelente desempeño laboral. 
 Debe ser mayor de edad. 
 No mayor a 60 años. 
 Estar en adecuado estado físico y mental. 
 Conocer la empresa y sus procesos  
 Disciplina, responsabilidad y compromiso con la empresa. 
 Personas dinámicas, serenas y fuertes 
 Poseer liderazgo que permita la participación y creatividad de otros integrantes.  
 Buenas relaciones personales 



 
 

 Disposición para trabajar en equipo 
 Disposición y voluntad para  trabajar en este tipo de actividad. 
 Disposición para jornadas de formación y entrenamiento 

Es necesario realizar exámenes médicos de aptitud para el cargo de brigadistas, al igual 
que un examen psicológico  para determinar condiciones de adaptabilidad y fobias 
específicamente. 

 
5. INSCRIPCIÓN DEL BRIGADISTA 

SOLICITUD DE INGRESO #  FECHA:  

 

DATOS GENERALES 

EMPRESA  
NOMBRES Y APELLIDOS  
EDAD  
FECHA DE NACIMIENTO  
NUMERO DE DOCUMENTO  
GENERO  
DEPENDENCIA  
CARGO  
TIEMPO DE LABOR   

 

EXPERIENCIA 

Grupos de Socorro y/o Brigadas Industriales a los que pertenecido. 

ORGANISMO CIUDAD O EMPRESA CARGO TIEMPO 

    

    

    

    

 

CAPACITACION  

Cursos que ha realizado 

CURSO INTENSIDAD HORARIA CERTIFICADO (SI/NO) 

   

   

   

   

 

 



 
 
ACONDICIONAMIENTO FISICO 

DEPROTES PRACTICADOS INTENSIDAD POR SEMANA TIEMPO DE PRACTICA 

   

   

   

   

 

PORQUE DESEA PERTENECER A LA BRIGADA 

 

 

ESTADO GENERAL DE SALUD 

Padece usted o ha padecido de alguna de las siguientes condiciones 

 Si No Qué Tipo 
Enfermedades Cardiacas    
Epilepsia, Convulsiones    
Asma, Asfixia    
Diabetes o Hipoglicemia    
Alergias    
Hernias    
Problemas de Columna    
Fracturas o problema de huesos    
Problemas Musculares    
Utiliza algún tipo de prótesis    
Miedos o Fobias    
Tiene alguna limitación física    
Tiene alguna restricción médica    
Toma algún medicamento regularmente    
Ha tomado medicamentos por tiempos 
prolongados 

   

 

EXAMENES MEDICOS DE INGRESO 

TIPO DE EXAMEN SI NO APTO 

Laboratorios    
Examen Medico    
Examen Psicológico    



 
 
 

CONCEPTO DE INGRESO  

CARGO CONCEPTO Vo Bo 

JEFE INMEDIATO   
SST   
LIDER DE BRIGADA   

 

CONCLUSION 

ACEPTADO  APLAZADO  RECHAZADO  

FIRMA BRIGADISTA  CEDULA  FECHA  

 


